
Atentamente, 

Guayaquil, 13 de octubre de 2015 

Doctor 

EDGAR'LAMA VALVERDE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme hacerle conocer que la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la 

compañía CENTRO DE INVESTIGACIONES, TERAPIAS Y DIAGNOSTICO DEL CORAZON CARDIATESA S. 

A., reunida el 21 de septiembre de 2015, considerando la proximidad de terminación del período 

para el que fue electo, resolvió por unanimidad reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía, para ' 

un nuevo período de dos años, contemplados en el estatuto social. 

De acuerdo con el Art. 25 del Estatuto de la compañía, usted tendrá en el ejercicio de sus 

funciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en los casos de falta, 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. 

La compañía CENTRO DE INVESTIGACIONES, TERAPIAS Y DIAGNOSTICO DEL CORAZON CARDIATESA 

S. A., es una empresa ecuatoriana, constituida mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 30 de marzo del 2009, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 10 de julio de 2009, de fs. 67,443 a fs. 67.492, con el número 13.055 y 

anotada en el repertorio bajo el número 30,896. 

/ 
Econ. H. Roberto Ponce Valverde, 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C. 0909338337 
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En cumplimiento con ld dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

- 

. O 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENTRO DE 
INVESTIGACIONES, TERAPIAS. Y DIAGNOSTICO — DEL 
CORAZON CARDIATESA S.A., a favor de E EDGAR ENRIQUE LAMA 
VALVERDE, de fojas 42.735 a 42.737, Registro de Nombramientos 
número 13.727. 
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Guayaquil, 30 de octubrede 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 
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